
Ano LXXVIII Lunes 20 de Febrero de 1911 Núm. 43

DE SUSCRIPCIQM

■e remitir* franquea.

KN ZARAGOZA
• Admhdstroción del B»wfw tí.a __

*¿" I* fuera p^rá. hacer..

»• ye***», al aSa W Extrañara, «k
» U» «dicto» y anoncios obligede» •) paga 
de te^re^n, MS -e
* reclamaciones de numero, se harte 
dentro de los cuatro df« inmediatos á le 
esta de loe que se reclamen; pasadeo éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ» 
•1 Pago, al precio de venta.—----- ---
* Números aueltes, «6 e»etl*ee Me m . 
neta cada ano.—-- ।

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
I red.

1.1 do Gobiernos f costa mbro7d¿„V„1^^^ un ejemplar en
de$d« qS *" nuhl?^ Obli^,ori« para la ,nn. i ■‘RUiente ' de ^"“«“coer* hu.ta el recibo del

T. 7  —■- ■ i carse al final de cadaPSem^m dern-c.ón. que deberá varifl-

— - P-ARTEOFIOIAL
PRESIDENCIA d el ---------------«BEL CONSEJO OE MINISTROS

de^alu^^^rFamíia1®8 demás

SECCION_SEGUNDA 

60S1EEK0 CIVIL CE II PROVINCIA MZARA80ZA

01B0ULAB

... ..... . 18 Febrero ^H.)

—5522íIñ j r íme r á

üs’ndo de la E^L DECRETO 

’!i"p

í,oPüesto por Mi Cm/ ^H^rmidad < 
>£0 en decretar ude Ministros, 

- Artíeulo 1 • Tí ’? guíente: ’
de las Co®esden ^8n terminada8 las i

"““I» »- Mti^'í-g^ti,,. 

íGacsta f8 Febrero 19»),

laR«aiÍdeá'° errados á los Sres. Alcaldes de 
de fech,, Rdaen| de,tMl,ülste1™ de la Gobernación 
00 toclla 8 del actual, publicada en el B -l e t ín  
Ok .c .a l  del 13 del actual, relativa á las Juntas de 
Protección de la Infancia, servicio, se¡ún me eB 
vlnciaT1? f6®1® desatendidoen esta pro
a tontón ““I “® ProPonS° conceder toda la
benéfinó qii® ® t”61'606- Por el alto finSr.®^ ? y hu™anlton? Que representa y diri- 
An^ ? más neoes*tados del apoyo de las res AltotiAs’la POr 1° tant° 6ncareo ^ios seño- 
i Alcaldes le presten por su parte el mismo 
ínteres y procedan desde luego á constituir en 
con an^®? zT m“niclPio« las Juntas locales 
dé la m g -á ’/ d*sPCs,ciones queála cabeza 

con íosdck enmonada Real orden se citan, las cua
les deberán consultar detenidamente y dar lec
tura de las mismas á los individuos que han de 
coniponer las Juntas locales, y remitiendo á es-se- tn PríU* -yvcnoc, J IVlUItlOnQO 8 6S-Annb 1®rnO'p°r duplicado, oertifloado del acta

1 (K/ ) ll Q I 1 I 11 Al /x rx ir 1 n ni zt M ,1 - 1 - . 1 T • **so reunirán “e institución y relación de los Vocales o ue ln« ifí a»!_ _ formen v inO ____ Yvaiv»quejas------------------------ vio iva v vea 
S«e.U de que desempeften los oaréos de 
Secretario y Contador Tesorero. Estas Juntas 
las constituirán el Alcalde, Cura PáiToco de su 
perior categoría, un Médico titular designado 
en su déwo’er MU6- d® Primera instancia, ó 
en su defecto el Municipal, un Maestro v una 
Maestra, una madre de familia, un padre de fa
milia y un obrero. Podrán designaHos autiia-
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resqueTsó ¡«icio 
«iercer la vigilancia é .nspeodoni motootora, ba 
¡O la dirección é inspiraciones de la Junto. 

En el término improrrogable de ocho d a 
remitirán sin falta alguna los Sres. Alcaldes la 
referidas certificaciones. 

taragoza 17 de Febrero de 1911.
El Gobernador, ,

Ed u a r d o  Ga r c ía  Ba jo  y  Gu l l o n

Reemplazos. ,,
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en 

despacho telegráfico de hoy me dice lo si- 
^Ministerio de la Guerra publicará mañana ¡ 
niazo nara redenciones hasta las tres de la tar- , 
Sede!día 25 del corriente mes. Dé V. S. Pub11^' ; 
dad para que llegue á conocimiento interesados. | 

LoPqueqse hace público en este Bo l e t ín para -
conocimiento general.

Zaragoza 17 de Febrero de DH.
El Gobernador, ,

Ed u a r d o Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l o n

SECCLON_TERGEK,A_ _ _ _ _
"comisiónPr ovincial  oe ZARAGOZA

CIRCULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 

92 de Marzo de l«50 é Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877, aprobada por Real orden de la 
mfsnia fecha, la Comisión provincial, de acucr" 
do con el Comisario de Guerra de esta 1 laza, u 
Pialado el precio de las raciones que los pue
blos han suministrado al Ejército durante el mes 
do Enero último, en la forma siguiente.

Pesetas.

Ración de pan..........
Idem de cebada........
Idem de paja............
Litro de aceite........
Idem de vino..........
Kilogramo de carne
Idem de carbón....

048 
0‘76 
0‘25 
1‘35 
0‘27
1‘94 
041 
0‘04Idem de lefia..................- ,

A los precios referidos presentarán los Ayuu- ( 
tamientos los recibos de suministro para su abo- ; 
no en la forma que dispone la Real orden de 18 , 
^ag^toctoto yuno de .Enero de mil 
«nvApientos once.—El Vicepresidente, José Ar- 
dunuv Brida—Por acuerdo de la Comisión pro- ¡ 
Si él Secretario, José Vidal-El Comisarle
do Guerra, Santiago Sáinz. 

SKÓqiON CUAKTA
Muiiiitriciói ie Cmirilicimj ie h proTincia ie Zarigoii.

CIRCULAR I
Transcurrido con bastante exceso el plazo ( 

que por esta Administración se concedió á los . 
Ayuntamientos de la provincia para que pre- | 
sentasen los padrones de cédulas personales

del año actual, el que finalizó on 31 de Diciem
bre último; y como quiera que es excesivo el 
número de Corporaciones que en el día se en 
cuentran en descubierto con el referido servicio, 
se les advierte por medio de esta orden_^cu^r- 
auesienel término de ocho días, desde el si 
guíente á su publicación y como ultima prórro^ 
ga no quedan en poder de esta dependencia 
tos referidos documentos «obitorios, se nom
brarán comisionados que por cuenta de los Al 
caldes v Secretarios salgan á recogerlos, sin 
perjuicio de que además se les exijan las res
ponsabilidades que les correspondan.

Zaragoza 17 de Febrero de 1311. - El Admi 
nistrador do Contribuciones, Francisco ürzáiz.

Teaorena de Bacienda ie la ptevincia do Zarapia.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Zacarías Canudo Arizabaleta, Recaudador de la 
Hacienda en Zaragoza; ,
Baso saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución y ano que a 
continuación se expresan, he dictado la siguiente

.Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio Y recarge 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, a 
los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
Notifíquese los contribuyentes esta providencia, a hn 
de 1 ae1 puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veimicuatro horas, advirriíndolea que de no venhcarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes señalando al efecto las fincas que han de ser ob- 
ír-íde ejecución, y se expedirán los oportunos manda- 

i mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del partid» 
nan la anotación del embargo». ,

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con 
ímuación se expresan, cuyo do.,P*c^0

í daearse se les notihca por medio de la presente, qu 
no? duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de

i Ka provincia para que pueda acordar su inserción en 
! el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
! Madíid, según dispone el arL 142 de la Instrucción de 
i 26 de Abril de 1900, á saber:

Botica.—Cuarto trimestre de 1910.
5‘65Antonio 8angrós 

Antonio Méndez 
Antonio Guallart 
Antonio Laborda 
Antonio Fatás 
Alberto barreta 
Alberto Gajón 
Bartolomé Buil 
Benito Mozota 
Buenaventura Arcos 
Cirilo López 
Benito Ezquerra 
Cristóbal Laserna 
Calixto Aguil 
Domingo Fatás 
Epifanio Lacambra 
Ensebio Lobaco 
Francisco Lobera

1‘88 
1‘89 
4‘99
613
1‘98
1‘84:

16‘0¿ 
8'95

12‘¿5 
2‘78
2‘54 
6‘12
2‘12
3‘1L
2‘45 
2‘68 
6‘45
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r rancisco Pérez 
Francisco Ochoa 
Francisco Gajón

5*66
2*50

Fermín Blasco 1*88
Gaspar González 3*^6
Gregorio López
t  eLe(?Tos de Mefonso Vega
Isabel Anglada g

1*56 
15*54 
5*65

Ignacio Gómez 6*60
-Lian Ladrón 4*10
Josefa Lobera 
Joaquín López 
Joaquín La borda

8'9.5
3*82
2*17

José Bernal 
José Onde

3*15
2*92

José Lobera 4*71
Joaquín Layunta 3*82
Julián Jiménez 10*37
Joaquín Fatás 1*66
Juan Ferrer 3*77
Julián Sauz 3*49
Joaquín Larreta 1*70
Jorge Pérez 7*07
Juan Aznar 3*72

Pablo Zurriaga 
Pascual Romeo 
Pedro Berna1 
Pedro Vicente 
Ra mo n a He rn a ndo 
Ramón Zaragozano 
Ramón Coduras 
Raimundo Bailo 
Silvestre Yodra 
Sera pió Gracia 
Santiago Plano 
Salvador Navarro 
Sera pío Gay 
Tomás Bodio 
Viuda de José Comps 
I' em de Sebastián Diez 
Idem de Francisco Robles 
1< em de Diego Ferrer 
Idem de Silvestre Andí

En Zaragoza á 23 de Enero de 
caudador, Zacarías Canudo.

2*92 
4*43 
1*98 
3*11 
4*24 
1*70 
9*89 
1*60 
1*90 
2*22 
2*68 
1*70

12*42
1*89 
1*55 
5*18 
1*88 
5*65 
1*84

1911.—El Re-

J<>sé Balio 
José Vi finales 
Jubo Viñas 
•{osé Onde 
*{uan Espín 
Josefa Otafio 
^iana yLeón Vjñag 
Josefa Buey o 
Josefa Lasierra 
Juan Mur 
Leandra Sen-ate 
l^on Campillo 
Lamberto Cajón 
LuisSangrós 
Lamberto Beltrán

2‘64 
5‘65 
4*16 
1‘74 
3‘11 
7*54 
2‘40 
2‘54
2‘07 

H‘31
1*98 
4*71 
1*88 
5*65
3*22

i^mberto Casado 2*07
Manue Gatorre 3*44
^n.uel Casa nova 3*91
M^''lan,01Martíuez 
^ar,uel Méndez

8*01 
4*24Mana del Arco 5*65Manuel Aguilar 1*89Mariano Lobera 2*45Manuel Lobera 1*60Martm Campillo 

^□uel Bdtrán 7*64 
6*12^p'ano Muñoz ^8 27

S'teel Gajón fcnno L¿zaro 2*17
1*71

MaranoBBltpán 4*34
Mi?®’'.0 PntáS 7*54
G'S^dovila 
NaP • 8 ^ndez

4*7l
7*07^CLso Gajón 4*05

Pau^^'fello 
p^io Rova 
tí™ toolea0 EZ9"6rra

14*13 
1*83 
5*66 
2*21

PedroPie*-™ 
Pea10 ®ierra

3*49 
1*60

Pau^ 
auh»o Rabadán

5*65
3*11

, 1*84

SEOCIo n  QUINTA ~
•JUNTAS MUNICIPALES OEL CENSO ELECTORAL 

Oh LA PROVINCIA DB ZARAGOZA
Seiación ,Pg,n„la pfe,i4ente, Sii , 

nadador rMpecti„„s jHntu" 
lo dw»,Mt0 1mT ,1 arL 36 u ¿kc”mr 
?re,«l,r la, mM«. en la, eleccione, g^¿’u*ñ 
acutíit  en el bienio de 1911 á 191§ ‘

Preaidente D Jf.an MaHeTAndrés. 
Suplente, I>, Manuel López Bazán.

■ sKÜÜIÓÑ S K x T 4 "
1 1------ ——    -------- --------------------

m Caspe. -

ii canto, añ1 ? do,ayei'- ?e acordó declarar va
cantes dos plazas de la titular de farmacia de। tas con fi“?Í:r(-dOta0ÍOn consisteen 666 pese- 
municfpaL °3’ PagadaS del l>resuPaesto 

aspi,,a"tos á dicbas plazas pueden ore- 
sentar sus solicitudes debidamente justiBoáda, 
en la secretaría de este Ayuntam en o ñor tór 
mmo de ocho días, contados desd ei en oue 
Gadei?aerto •est?8nM” ™ 61 M 
u k u -ia l  de la provincia.
Josél?j,-aveto.Diciembre del9'0-El Alcalde,

"Le c c ió n  s é pt ima ™”
ADMINISTRACION DE JUSTICIA '

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

__ „ . Bel chite.
trucción debviní de Belchite y pitido’
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venta en segunda y pública subasta rondel 
de sutsaXlos6 bTenes de6 sTpropiedad ra
dicantes en este término municipal y qu - 
CO^n wíad dZuna6Xkuerta con olivos en 
el Nogueral, de cabida catorro áreas treinta y 
u„a cemiáreas; lindante al Nort, y Esto con

e-a

vos en la partida Alteros de la Chama, de c 
bida veinte áreas treinta y una centia^Dj 
^r. «i Níái-tn con acequia y Juan Altivas, 
Este con camino, al Sur con María Marín: va
lorada en trescientas cincuenta pesetas

3 o Mitad indivisa de una viña-monte, padida^M Nogueral, de diecis^ 
lessssss 

vador: valorada en cuatrocientas cincuenta p

se^o* ^[itad de una viña, en la partida del ^0, 
de cabida diecisiete áreas ochenta y nueve cem 
tiáreas- lindante al Norte con acequia, al Este 
mn R-imón Molinos, al Sur con acequia y ‘ 
Oeste con Lucio Órdovás: valorada en tres- 
CÍ^aXd d^X-monte, en la partida

a xtósi
D06?n Mi^de una vina, en la partida do Ca^ 

y Oeste con loma: valorada en ciento ochenta

PTta Mitad de otra vina, en la partida de Val 
. pndn de siete áreas quince centiareas de 
d6v ■ lí.- Hnda al Norte con herederos de D. Gre-

Naval al Este con camino, al Sur con los fnter^ Oeste con Pascual Piquer: va- 

1O'^da MitadZuk Sen la calle de San 
une sin número que lo distinga; consta de piso 
Hime v treinta metros; linda por derecha y 

ala» ron viuda de Francisco Loscos, por iz- 
pierda con D. Pedro Genzor: valorada en tres- 

0,qnla9Unaemitad déla vina-monte sita en la 
nartida de las Varellas, de cabida treinta y un pariioa uo nentiáreas; Undante al
áreas " Manuel
Bronehales, al Sur con loma y al Oeste con^Pas- 

STSK». i.»

pesetas.

11. Cuarta parte, indivisa también con el de 
Manuel Nadal, de una viña con olivos, en la 
partida Filada de Castán, de 
cuarenta v siete centiáreas toda ella, linda ai 
Norte co^Esteban Gálvez, al Sur ^ Gregorio 
Larraz, al Este y Oeste con Rudesmdo Gálvez. 
valorada en trescientas pesetas, &
de^Río^o^vehititrés olivos, de cabida todo él

al Sur y Oeste con Joaquín Obensa: vale la mi 
tad setecientas veinte pesetas.

13. Mitad indivisa de una viña con o ivos en
1"^ unaC cerRiárea^

m6n, número doce, cuya medida 9,1P®^oial 
se expresa; linda por la derecha entrando y 
nalda^on la de Julián Juárez y por la izquiei- 
da con la de Joaquín Benedicto: valorada en

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado 
día diez de Marzo próximo, á las diez y^medI . 
se advierte que para tomar parte en a su basta

to el diez por ciento ae ia taf-dvivn, j Idmitirlnposturas que «o cubran laa dos ter 
ceras partes de la misma, hecha la lebaja 

I Sigo,± en Belchito á catorce de Febrero de 
mil novecientos oncearanciseo de Garbín.
Por mandado de S* S. , Jorge Gar, •

PARTE NO OFICIAL
Los Tranvías de Zaragoza.

En cumplimiento de los Estatutos, esta 8001 0 
dad celebrará Jt’^^^^XTde las ono» 

I del próximo mes de Marzo y 11O’‘ t moHn 30. 
de la mañana, en su domicilio Montemo n,^ 
para el examen, discusión, aprobación le 
^oria, inventario, balance y cuentas de per 
das y ganancias del ejercicio de 1* , :er- 

Tíenon derecho de asistencia y P0^1" ®JpOr 
citarlo, todos los accionistas que POSey6^LtPdo 
lómenos diez acciones, las hayan depo i 
cinco días antes del señalado para a Ju t 
la caja de la Sociedad ó en cualquiera a
Bancos. „ , , 1Q1t pi pros**. Zaragoza 18 de Febrero de 19nr-El 0 

i te, General Ninitte.-El Secretario, Jnan^,
-r .1,1» n»ra la conlecetán de los P»dr*

" nes de edlfldos y solares , 
Contiene: Cupo y Recargo •nunioiPaL - ¿ 

100 adicional y total, al precio de I bO P eDV> 
Los podidos al Secretario del Ayunto» „ 

de Daroca, oon su importe ó carta o.den P
el Agente. --------

IMPBBNTA d b l  h o s pic io
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